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DILIGENCIA. Para hacer constar que el Pleno de la corporación, en su sesión de fecha 29 de 

mayo de 2020, tuvo conocimiento, por manifestación in voce de doña Beatriz Correas Suárez, 

concejal integrada en el Grupo Político Municipal Ciudadanos y portavoz titular del mismo, de 

su voluntad de abandonar su pertenencia a dicho grupo y, en consecuencia, su pase a la 

condición de concejala no adscrita. 
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